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EXCEPCIONES EN EJECUTIVO DE ALIMENTOS RADICADO

FERNANDO FLOREZ <previlegal.sas@outlook.com>
Jue 25/08/2022 1:21 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: HEGARES@YAHOO.ES <HEGARES@YAHOO.ES>

Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE CALI 
En Su Despacho 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: LESLY LORENA PALACIOS REYES 
Demandado: JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA 
Radicación No. 2021-00247 
Asunto: Excepciones de Mérito. 
 
 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO, mayor de edad y vecino de Cali, con cédula de
ciudadanía No. 16.641.734 de Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 27.573
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica previlegal.sas@outlook.co,
obrando como apoderado del demandado JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA, mayor de
edad y vecino de Cali, con cédula de ciudadanía No. 6.229.114 de Cali, en el proceso de la
referencia, procedo respetuosamente a formular excepciones de mérito contra el mandamiento
de pago proferido por  su despacho. ANEXO: Poder, contestación de demanda y pruebas
documentales. Copia de este correo se envía simultáneamente al apoderado de la
demandante.  

FERNANDO H. FLÓREZ R. 
Gerente 
PREVILEGAL - FUNDECONSUMO

mailto:previlegal.sas@outlook.co
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Señor 
JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE CALI 
En Su Despacho 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: LESLY LORENA PALACIOS REYES 
Demandado: JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA 
Radicación No. 2021-00247 
Asunto: Excepciones de Mérito. 
 
 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO, mayor de edad y vecino de Cali, con 
cédula de ciudadanía No. 16.641.734 de Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 27.573 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 
electrónica previlegal.sas@outlook.co, obrando como apoderado del 
demandado JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA, mayor de edad y vecino de 
Cali, con cédula de ciudadanía No. 6.229.114 de Cali, en el proceso de la 
referencia, procedo respetuosamente a formular excepciones de mérito contra el 
mandamiento de pago proferido por  su despacho, en los siguientes términos: 
 
CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES.- Fundamento esta excepción en los 
siguientes hechos. 
 
1.- Entre la demandante LESLY LORENA PALACIOS REYES y mi representado 
JUAN CARLOS PALACIOS ABADIA (demandado) se celebró una conciliación 
sobre todas las pretensiones de la demanda, en fecha 18 de Mayo de 2022 en la 
Fiscalía ante el FISCAL 45 de la GRUPO INVESTIGACIÓN Y JUICIO, a cargo del 
Fiscal MILTON JULIAN CARVAJAL VALENCIA, Radicación No. 
760016099165201940548. Por omisión del Fiscal 45 NO aparece en el acta la 
fecha de la audiencia, pero se puede establecer porque el pago de la primera 
cuota alimentaria se pactó para los primeros cinco (5) días del mes de Junio de 
2022. Y además, el citatorio al indiciado es de fecha 10 de Febrero de 2022 bajo el 
radicado No. 760016099165201940548.  En dicha conciliación mi representado 
quedó en cancelar una cuota mensual de $180.000 y un abono al retroactivo 
pactado en $6.000.000 mediante un abono mensual de $50.000. Es de anotar que 
mi cliente se encuentra sin empleo, porque el acoso con denuncias y demandas 
de índole diversa por parte de la demandante y sus señora madre SANDRA 
MARIA REYES GAVIRIA (actualmente en curso) lo han llevado a quedar sin 
empleo en la actualidad. Pese a ello, está haciendo un gran esfuerzo a través del 
trabajo informal para cumplir con su obligación alimentaria. 
 
2.- Téngase en cuenta que el título ejecutivo base del cobro ejecutivo de 
alimentos, es otra conciliación de fecha Enero 11 de 2019 ante la CASA DE 
JUSTICIA DE AGUABLANCA (Conciliador: VICTOR RUIZ PATIÑO) celebrada 
entre SANDRA MARIA REYES GAVIRIA (en esa fecha representante legal como 
la señora madre de la entonces menor de edad LESLY LORENA PALACIOS 
REYES. 
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3.- Consecuencialmente, al haberse conciliado entre las partes procesales las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, el presente proceso 
ejecutivo debe declararse terminado, sin perjuicio que ante un eventual 
incumplimiento del demandado, mi representado, pueda iniciarse  nuevamente, 
pues el asunto especial de los alimentos no hace tránsito a cosa juzgada. 
 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 
1.- Copia del acta de conciliación celebrada entre las partes el 18 de Mayo de 
2022 ante el FISCAL 45 del GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y JUICIO. 
 
2.- Recibos de consignación de cuota alimentaria y citatorio de la Fiscalía 45, cuya 
copia se inserta en este memorial por tratarse de documentos en formato JPG y 
no PDF: 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase, señor Juez, fijar fecha y hora para que la demandante absuelva el 

interrogatorio de parte que sobre los hechos de la demanda, su contestación y 

todo otro asunto que interese al proceso le formularé verbalmente en la audiencia 

virtual respectiva. 

 

ANEXOS: 

 

Adjunto el poder para actuar y el acta de conciliación de fecha 18 de Mayo de 
2022 ante el FISCAL 45 del GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y JUICIO. 
 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

 

La demandante y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones físicas y 

electrónicas consignadas en la demanda. 

 

Mi representado y el suscrito apoderado recibiremos notificaciones en el correo 

previlegal.sas@outlook.com y en la sede de FUNDECONSUMO ubicada en el 

Edificio Bancolombia Calle 11 No. 5-54 Oficina 607H de Cali. Celular: 315-

2394213. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO 

C.C. No. 16.641.734 de Cali 

T.P. No. 27.573 del C.S.J. 
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